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Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 01055 

 
 

Examinando el trámite con el propósito de avocar conocimiento, 

encuentra el Juzgado que el asunto no es de competencia de esta sede judicial, 

en la medida que la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

esta ciudad en atención a que el avaluó catastral del bien objeto de la acción 

de pertenencia supera la cuantía establecida en el inciso primero del artículo 

25 del C. G. del P., tal como se acredita a folio 7 del archivo de anexos y la 

manifestación efectuada en el hecho sexto ($37´859.000). Por 

consiguiente, el Juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el Acuerdo PCSJA18-11127 de octubre 12 de 

2018, RESUELVE:  
  

             

           Primero. Rechazar la demanda por competencia por el factor cuantía.  

  

           Segundo: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las 

presentes diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la Oficina 

Judicial de Reparto a fin de que sea distribuido entre los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, para lo de su cargo. Déjense las constancias del 

caso.  

  

         NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 003 de 18 de enero de 2022. 
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